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PATENTE DE  INVENCION

a nombre de:
MITSUBISHI JUKOGYO KABUSHIK! KAISHA ~ de nacionalidad jappnesa =
domiciliado en N2 10, Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku -~ TOKYOQ
(Japén).
Por:

"Regulador de velocidad”

Memor i a descriptiva

Este invento se refiere a un regulador de velocidad para
uso con diversas méquinas motrices o m&quinas rotativas industria-

les.
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N8 ha existido hasta ahora ningin regulador para méquinas
motrices, con mando el&ctrico, mecénico o hidréulico, capaz de
ajustar con exactitud suficiente la velocidad de una méquina motriz
qgue funciona a la velocidad de régimen, y que sea capaz también
de regular la velocidad dentro de un amplio sector, desde la veloci,
dad inicial a la velocidad o de régimen. Generalmente, los regula-
dores destinados solamente a la regulacién de la velocidad en un
amplio margen son en su mayorfa de tipo eléctrico, dependiendo de ur
generador de tacémetro o de un oscilador de impulsos para los medics
de regulacién. Todos ellos son de Funcionamiento. inestable en el
margen comprendido entre la velocidad i icial y aproximadamente el
10% de la de régimen, por lo que no sirven para regular la veloci-
dad en todo el margen. Ademss, la descomposicién de las variacio-
nes de velocidad disminuye en proporcién inversa a la extensibén de
la zona de trabajo, y se hace imposible una regulacién muy exacta '
de la velocidad cerca de la velocidad de régimen. Los circuitos
eléctricos que emplean un circuito de resonancia tienen una zona
de trabajo limitada para el circuito discriminante, por lo que no
sirven para una regulacién de velocidad de amplio sector.

El objeto principal del presente invento es obviar los incon=
venientes apuntados. '
El presente invento proporciona un regulador de velocidad
que puede llevar a cabo simulténecamente la regulacién de la veloci-

dad en un amplio sector, desde el arranque hasta el funcionamiento
a velocidad de régimen, y la regulacién de la velocidad en la proxi-
midad de la velaidad de régimen, mediante una disposicién en la cual
se forma un campo magnético giratorio en el arrollamiento primario
de un estator, en respuesta a una orden de un ajuste de velocidad
determinado en un generador de imén permanente, para detectar la
velocidad de uhe méquina motriz y la diferencia entre dicha velo=
cidad de rotacién y la velocidad de rotacién de la méquina motriz

se extrae de un arrollamiento secundario que rodea el estator, en
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términos de cierta frecuencia que corresponde a la velocidad de
régimen. El regulador de velocidad conforme al presente invento
tiene amplias aplicaciones, por ejemplo, como regulador para turbi-
nas de vapor o de gas, generadores de rueda hidr&ul ica, motores
Diesel y otras méquinas motrices, o como regulador para motores
eléctricos, bombas, soplantes y otras diversas miquinas giratorias
industriales.

A continuacién se describe con mas detalle una forma de rea-
lizacién del presente invento, con referencia al dibujo anexo, en el
cual indican:

La fig. 1, un esquema de un regulador de velocidad conforme
al presente invento; vy )

La fig. 2, una curva caracterfstica que explica el ejemplo
de la figura 1.

En el dibujo, 22 indica en general un generador de imén per-
manente o de electroimén. El rotor 23 del generador 22 esté direc-
tamente acoplado o sincronizédo eléctricamente para girar con una
méquina motréz 19. Alrededor del estator 24 del generador 22 esth
arrollado una bobina primaria 25 para excitar el campo magnético
giratorio del rotor 23. El arrollamiento primario 25 puede recibir
una seital de un oscilador 27 cuya frecuencia de oscilacién varfa
segin el ajuste de un primer dispositivo de ajuste de la velocidad
16. El estator 24 est§ provisto ademés de un arrollamiento secun-
dario 28 para extraer una tensidén de una frecuencia correspondiente
a la diferencia entre los nGmeros de revoluciones del rotor 23 y
del campo magnético giratorio, de manera que la salida del arrolla-
miento secundario 28 pueda ser suministrada, juntamente con la sa-
lida de un segundo ajustador de velocidad 29, a un elemento regula=
dor final 20, para actuar sobre la méquina motriz 19, a través de
un dispositivo de mando 21.

A continuacién se describe el funcionamiento del dispositivos

Ante todo, para regular la velocidad de la maquina motriz 19, objeto
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de control, se da una orden, por medio del ajustador de velocidad
16, en Torma de sefial de una frecuencia patrén, de modo que el
valor deseado de la velocidad sea wl' Luego, el oscilador 27 pro~
duce una tensién de frecuencia Fo-Fl, que corpresponde aw -
(donde W, es una velocidad de regimen) as{ se produce en el arro-
Ilamiento primario 25 un campo magnético giratorio igual a una ve-
locidadldo—ai. Si entonces la velocidad de la méquina motriz 19

es equivalente a w,, la velocidad relativa del campo . magnético
giratorio y del rotor 23 sera uﬁ + (“b -ivl) =W, ¥y en el arro-

| lamiento secundario 28 se produce una tensién de frecuencia Fo’
que corresponde a la velocidad de régimen W Por otra parte, el
dispositivo de mando 2ldtermina la frecuencia a base de Fo’ y exs=
trae una temsién 4V, proporcional a la variacién de frecuencia af,
de la frecuencia patrén Fo. Entonces, como 4f = 0, la sefial de
mando para variar la salida de la mdquina motriz 19 no llega al
elemento final de control 20. Asf, el sistema regulador de velo~
cidad est8 en equilibrio.

Si la velocidad de la méquina motriz 19 varfa a wy (#\ul)
la velocidad relativa del campo magnético giratorio y del rotor
25 sera: Wy + (wo -u;l) =w +Aw, donded'u)==w'2 - '»Ul), y en el
arrol lamiento secundario 28 del estator 24 se produce una tensibn
de frecuencia +A4 ¢ (8Ff = f’z - Fl) que corresponde a w + A wh
La tensibén se lleva al ehemento operante 21, del que se extrae
en forma de tensibén GVZ, proporcional a la variacién de la frecuen=
ciafjf = 'Fz - 1”1. Después, la salida de la mlquina motriz 19 es
regulada por el elemento final de control 20, hasta que fa veloci-
dad\uz de la méquina‘motriz 19 se haga igual a la velécidad prefi-
Jade W, . _

Cuando la méquina motriz 19 no funciona el ajustador de
velocidad debe mantenerse en la situacién correspondiente a la ye~
locidad W= 0 de la méquina motriz, y el campo magnético giratorio
se invierte segln w, - 0 =iﬂ°; mientras el oscilador 27 debe estan.-

produciendo una tensién de frecuencia Fo que corresponde a w
O»
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Cuando la orden del ajustador de velocidad 16 para aumentar

el ntmero de revoluciones se produce para poner en marcha ta
miquina motriz, se origina una variacién del nmero de revolucio-
nes AW, ¥ se produce en el arrollamiento secundario 28 una tensién
de frecuencia Fo -4F, v la salida de Ia méqhina motriz 19 se re-
gula asi para un aumento de velocidad mediante el dispositivo de
mando 21 y el elemento final de control 20.

Cuando la orden del ajustador de velocidad 16 ha alcanzado
la velocidad de rotacién de regimen W el campo magnético gira-
torio se detiene con la velocidad de rotacién W, —w, = 0, v la
velocidad de la méquina motriz 19 s vuelvei,bo en estado de equi=-
librio. Entonces,el campo magnético giratorio no toma parte en la
regulacién de velocidad, pero el regulador detecta la velocidad
W de la méquina motriz, funcionando exactamente como los regula-
dores usuales. Esto se ilustra en forma de curvas caracteristicas
en la figura 2. En la gr4fica se ha trazado la velocidad en la
ordenada, y el tiempo en la abscisa, indicéndose por M la curva
de la velocidad de la m&quina motriz y por C la de la velocidad
del campo magnético giratorio,

En realidad, el dispositivo de mando 21 puede regular la
velocidad en cierta medida dentro de cierto margen, y puede estar
sometido al mando del ajustador de velocidad 29; por consiguiente
es posible reducir la velocidad de la méquina motriz, para detener
el campo magnético giratorio, a un valor por debajo de W

Asf, el circuito discriminatorio del dispositivo de mando
21 puede ser provisto siempre de sefiales centradas alreédedor de la
frecuencia Fo’ y se obtienen una relacién S/N y una sensibilidad
elevadas en todo el sector desde la velocidad de arranque hasta
la de regimen de la méquina motriz 19.

Como se ha descrito antes, el presente invento propone un
regulador de velocidad para méquinas motrices, en el que un campo

magnético giratorio con una sefial de frecuencia patrén detemminada
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producida en un rotor que gira en respuesta a la velocidad de
rotacién del aparato que ha de regularse, es excitado por un arro-
|lamiento primario de un estator, y la seflal que compara la velo=
cidad de rotacibn del rotor con la del aparato que se ha de regu-
lar se toma de un arrollamiento secundario del estator, para re-
gular asi el aparato. Con tal disposicién, el regulador de velo=
cidad se puede pasar f4cilmente de la regulacién en un amplio
sector a la regulacion de la velocidad en la proximidad de la
velocidad de regimen, donde puede actuar con gran exactitud.

Dado que utiliza el circuito de reesonancia como un circuito discri-
minador para la regulacién de la velocidad en un sector amplio,
permite emplear con este fin, modificéndolos simplemente, regula-
dores eléctricos usuales del tipo de circuito de resonancia. Ade-
més, no hay posibilidad de perturbaci6n, porque el campo magnético
giratorio se detiene mientras la méquina motriz funcioba a la velo-
cidad de régimen, Particularmente al arrancar la méguina motriz

el oscilador que produce el campo magngtico giratorio funciona a

la velocidad de regimen, y por tanto, es f&cil regular la frecuen-
da y se obtienen excelentes caracterfsticas de control en el arran
que. Esto permite obtener un regulador de velocidad dotado de las

ventajas referidas y otras.

N OTA
s
Se peivindica como objeto de esta patente:
1.~ Regulador de velocidad, caracterizado porque un campo
magnético giratorio, con una sefial dada de frecuencia patrén pro-
ducida en un rotor que gira en respuesta a la velocidad de rota-
cién del aparato que ha de regularse, es excitado por un arrolla=
miento primario de un estator, y la seflal que compara la velocidad
de rotacién del potor con la velocidad de rotacién del aparato
que se regula se toma de un arrol lamiento secundario del estator,

a Fin de regular el mencionado aparato.



2.~ Regulador de velocidad.
Esta memoria consta de siete hojas escritas por una sola

card.

BARCELONA, 14 OCT. 1968
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